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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2021-00958-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO claramente el asunto  

(Responsabilidad Civil Extracontractual u Contractual), de modo que no pueda confundirse con 

otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia con el 74 ibídem) e 

INDICANDO la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 20202, 

acreditando además que el poder haya sido otorgado al abogado a través de mensaje de datos si es el 

caso. 

 

2º Establece el art. 2341 del Código Civil acerca de la responsabilidad civil extracontractual 

como: “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, 

sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.” 

 

Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos esenciales que estructuran la 

responsabilidad civil, a saber: (i) el hecho; (ii) la culpa; (iii) el daño; y (iv) el nexo causal –entre el hecho 

y el daño o la culpa y el daño-, lo que finalmente conlleva a la indemnización de perjuicios.  

 

Bajo ese entendido, complemente y aclare el acápite de los hechos en la forma como se señala 

a continuación:  

 

2.1. Cuál es el hecho que a título de culpa se le endilga a la parte demandada constitutivo de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

2.2. Cuáles son los perjuicios causados y de donde se derivan los mismos, esto es, cuál es la 

fuente de dicha obligación. 

 

2.3 Aclare si solicita la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual u contractual, 

esto teniendo en cuenta que del hecho 3.1 refiere que la parte actora “contrato al demandado para entre 

otros interponer recurso de reconsideración frente a la sanción proferida por la UGPP”, además aporta 

terminación unilateral contrato de prestación de servicios suscrito el 31 de mayo de 2019, tenga 

en cuenta que en una y otra la finalidad perseguida es diferente. 

 

2.4 De tratarse de responsabilidad civil contractual indique qué obligaciones fueron 

incumplidas por la demandada, además deberá aclarar las razones fácticas como jurídicas por las cuales 

esta demandado solamente al abogado Andrés Felipe Aguirre Sánchez y no a la sociedad Red de 

Abogados Laboristas S.A.S LABONET con la CUAL suscribió el contrato de prestación de servicios. 

 

2.5 indique en cuanto a las obligaciones reciprocas pactadas, que puntos de los acordados 

fueron cumplidos e incumplidos por cada uno de los contratantes. 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 064 de 29 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 5. Poderes: Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



 

3º SUSTENTE fáctica y jurídicamente en qué consisten los perjuicios irrogados, y que ítems 

se reclaman por cada uno de ellos, al tenor del artículo 1613 del Código Civil. 

 

4º ESTÍMESE bajo juramento y en forma razonada los perjuicios aducidos en las pretensiones 

de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso, tenga en 

cuenta que el perjuicio no obedece al precio y/o valor de la obligación incumplida, sino al detrimento 

patrimonial que haya sido causado con ocasión al incumplimiento de las obligaciones pactadas. 

 

5º ADECUAR la solicitud de prueba de testimonios, indicando el nombre, domicilio, residencia 

o lugar donde pueden ser citados los testigos, de igual forma, deberá enunciarse concretamente los 

hechos objeto de prueba –art. 212 CGP-. 

 

6º ACREDÍTESE el requisito de procedibilidad establecido en el artículo 621 de la ley 1574 

de 2012 (Código General del Proceso), ALLEGANDO el documento donde conste que se efectuó la 

audiencia de conciliación con respecto a la sociedad Red de Abogados Laboristas S.A.S LABONET, si 

decide incluirlo como demandado en el presente trámite, y además deberá ACREDITAR el cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 20203  

 

7º APORTAR el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Red de 

Abogados Laboristas S.A.S LABONET. 

 

8º INFORMAR como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación del 

demandado y deberá allegar las evidencias correspondientes, según lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 20204 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
3 Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 

la demanda. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
4 Artículo 8. Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 
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